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PARTE OFICIAL
no falte el nombre de un solo Ayuntamien
to de España en esta especie de patrióti- 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS I co Plebiscito, que demostrará gallarda
____ | mente á la faz del mundo entero no se

SS. MM. el Rey (Q. D. GJ, b u Augusta 
Madre y SS. AA. RR. el Principe de Astu- 
riae, Infanta Doña María Teresa, Infante 
D. Alfonso é Infanta Doña María Isabel 
continúan en esta Corte sin novedad en 
eu importante salud.

El Jefe Superior del Real Palacio dice á 
esta Presidencia lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor de 
SS. A A. RR. los Serenísimos Sres. Princi- 
pee de Asturias me dirige en este día la cutiva, Ricardo Burguete.—El Secreta- 
siguiente comunicación: I rio General, Juan P. Criado y Domin-

»Excmo. Sr.: El Excmo. Sr.: Decano de I guez.—El Tesorero, Jacinto Cortellini y 
la Facultad de la Real Cámara me dice I Díaz del Alcázar.—El Contador, José 
con esta fecha lo siguiente: Prada y Guardia.

«Excmo. Sr: El Médico de Cámara que N> Bi Las 1¡gtas intTegas de la suscrip- 
suscribe tiene el honor de poner en conocí- cj¿n ser¿n publicadas en el Diaria Uni- 
miento de V. E. que S. A. R. la Serme. Ter3al de e3ta córte.
Sra. Princesa de Asturias y su Augusto I
Hijo el Infante D. Fernando continúan en I Y compenetrado con tan elevado y pa- 
satisfactorio estado de salud. I triotico pensamiento he dispuesto que por
, Lo que de orden de S. M. tengo la ea- |03 Alcaldes de esta provincia se dé exac- 

tisfacción de participar á V. E. para su I „ , . ... ... . . v e . • • : I to é inmediato cumplimiento al primerconocimiento y efectos consiguientes. Dios I . p r
guarde á V. E. muchos años. I extremo que se interesa.

Palacio 11 de Ma zo de 19O3.=P. Ei I Respecto al segundo: ó sea el ruego á 
Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del I los Ayuntamientos para que contribuyan 
Consejo de Ministros.» I con aigun donativo, á realizar tan her-

^Gaceta 12 de Marzo.) | mosa idea solo expresaré mi deseo y mi 
convencimiento de que dichas Corpora
ciones han de figurar en lugar honroso 
en la suscripción que ba de ser público 
testimonio de los sentimientos de admi
ración y respeto á la memoria de los que, 

COMISION EJECUTIVA I procedentes de todas las regiones de la 
del Monumento Nacional á los soldados y Patria> se trata ahora de honrar.

marinos muertos en las campañas de I Palma- I ^e Marzo de 1 03.
Cuba y Filipinas.-Madrid. E1 Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 691

Gobierno Civil

Sr. Alcalde Presidente del iyuntamien- I 
to de..
Muy distinguido Sr. nuestro: Constituí- I Núm. 692

da definitivamente la Junta Central en- | «Presidencia del Consejo de Ministros. 
cargada de erijir en esta Córte un munu- I —Habiendo acordado la Sociedad de Geo- 
mento que perpetúe el heroico sacrificio I grafía de Lisboa organizar en aquella Ca
de ios bravos soldados y marinos que I pital una Exposición nacional de Carto- 
con abnegación nunca bastante elogiada I grafía, bajo la protección de S. M. el Rey 
rindieron su vida en nuestras campañas i de Portugal, que contribuirá al mayor bri
de Ultramar suplicamos á V. con el I lio de ella con los magníficos ejemplares 
mayor encarecimiento se tome la moles- I de sus colecciones particulares y de la Bri- 
tia de remitirnos lo antes posible una 1 blioteca del Real Palacio de Ajuda, el Ex - 
relación de los hijos de esa localidad I celentisimo Sr. Ministro Plenipontenciario 
muertos en la guerra ó por consecuencia | de aquella Nación, ha solicitado el con
de la misma; pues nos proponemos que I curso de España á tan notable y útil Ger- 
Bus gloriosos nombres figuren todos ins- I tamen, á cuyo efecto S. M. el Rey (q. D. g. 
criptos en el monumento como perenne I ha tenido á bien ordenar se pongan á dis-
recuerdo á sus memorias y ejemplo de I posición de la Sociedad de Geografía de 
las presentes y futuras generaciones. I Lisboa las cartas referentes á Portugal y 

sus dominios antiguos ó modernos que exis
tan en los Departamentos ministeriales y 
que ee sirva V. S. invitar por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l , á los Centros, Sociedades 
y par ticniares de esa provincia de so digno 
mando, para que se asocien á la iniciativa 
de la Sociedad de Geografía de Lisboa,

A esa triste pero honrosa lista, aguar
damos acompañe la Corporación de su 
digna presidencia algún donativo para 
contribuir á los cuantiosos gastos de la 
obra, no tenga reparo de ninguna clase 
«se Ayuntamiento en que su óbolo parez
ca insignificante por la cantidad, pues lo

que en primer término anhelamos es que 

ban extinguido en esta tierra clásica de 
la hidalguía culto piadoso por los que 
fueron y el sentimiento de gratitud, eje
cutoria la más auténtica y brillante de 
la nobleza del origen.

Esperando su pronta respuesta nos com
placemos en ofrecerle el testimonio de la 
particular consideración con que nos re
petimos de V. afmos. S. S. Q. B. S. M., El 
Presidente de la Junta Central, El Mar
qués de Polavieja. —El Presidente de la 
Comisión Ejecutiva, El Duque de Tama- 
mes.—El Secretario de la Comisión Eje- 

concurriendo con los ejemplares que po
sean á la preciada Exposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes Diog 
guarde á V. 3. muchos años—Madrid 5 
de Marzo de 1903.—Silvela.—Sr. Goberna
dor Civil de la provincia de Baleares.»

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Palma 13 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

"• Núm. 693
Negociado £.°—Elecciones
Anuncio. — Con fecha de ayer he im

puesto al Alcalde de San Lorenzo la multa 
de 10 pesetas por no haber dado conoci
miento á este Gobierno telegráficamente 
por Manacor como se le tenia ordenado, 
del resultado en dicho pueblo de la elec
ción de Diputados provinciales que tuvo 
lugar el dia 8 del actual.

Lo que so hace público en este periódico 
oficial para conocimiento general.

Palma 14 Marzo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 694
Secretaría.—Eircnlar

Recuerdo nuevamente á los Alcaldes de 
los pueblos que á continuación se espresan 
los que hsn dejado de remitir á este Go
bierno el estado de estrangeros pedido en 
la Circular publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n * 5616 correspondiente al dia 10 de 
Enero último, que lo verifiquen dentro de 
diez días á contar de la publicac ón de esta 
órden, advirtiendoles, que de no efectuarlo 
les impondré sin mas aviso una multa con 
la que desde luego quedan conminados.

Palma 13 Marzo de 1903
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Relación que se cita
Algaida, Bafialbufar, Bañóla Calviá, 

Deyá, Esporlas, Estábilmente, Fornalutx, 
Lluchmayor, Marratxi, Puígpuñent, Santa 
Eugenia, Santa Maria, Validémose, Cap- 
depera, Felanitx, Manacor, Montuiri, Po
rreras, Son Servera, Villafranca, Buger, 
Campanet, Costitx, Lloseta, Llubi, Santa 
Margarita, Muro, La Puebla, Selva, San- 
sellas.

Núm. 695
Minas. —Habiendo el propietario de la 

mina de lignito titulada «Gerónima» (nú
mero 330) solicitado la renuncia de setenta 
pertenencias de las noventa de que. consta 
dicha mina, he decretado en el día d-* hoy 
que sea admitida esta solicitud de renuncia.

Lo que ee publica en esta Bo l e t ín  Of i
c ia l  con arreglo á dispuesto en la Real 
orden de 16 de Octubre de 1884.

Palma 12 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 696
Minas.—Por renuncia d^l interesado he 

decretado la cancelación d»-l expediente de 
=8 mina titulada «Rosiib» del término mu» 

' nicipal de FerreriBe.
Por tanto y con arreglo al art. 64 de la 

ley de 4 de Marzo de 1868 declaro franco y 
regfstrable el terreno que comprende.

Palma 12 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 697
Minar.—Por renuncia del interesado he 

decretado la cancelación del expediente de 
i la mina titulada «Palmita» del término 

municipal de Ferreriss.
Por tanto y con arreglo al art. 64 de la 

ley de 4 de Marzo de 1868 declaro franco y 
registrable el terreno que comprende.

Palma 12 de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Luís de la Torre Villanueva

Sección ie la Gaceta.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Tomando en consideración lo expuesto 

por el Ministro de Gracia y Justicia, oido 
el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se aprueba y regirá desde 

■u publicación la adjunta demarcación no
tarial, reformada á tenor de lo dispuesto 
eu el art. l.° del reglamento general del 
Notariado y en el art. l.° del Rt-al decreto 
de 26 de Febrero de 1903.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en 
dicho Real decreto, y sólo para les efectos 
de la provisión extraordinaria que se esta
blece en el articulo siguiente, las Notarías 
continúan clasificadas en la forma prescri
ta en el art. 16 del expresado reg amento.

Art. 3 o Los Notarios, sean ó uo exce
dentes, podran obtener las Notarías nueva
mente creadas en el mismo Colegio nota
rial, si las hubiese y se hallaren vacantes 
siejdo p'-eferidos:

l.° Para Notarías de primera clase, el 
Notario más antiguo de segunda de loe'del 
Colegio, y á falta de aspirantes de esta 
clase, el Notario más antiguo de te-cera de 
la misma provincia que la vacante, y en su 
dtf cto, el Notario mas antiguo del mismo 
cistiito notar a!

2° Para Note ir  de segunda clase, el 
Notario más antiguo de tere ra de la mis
ma provincia qut <a vacante, y e • su de- 
f:Cto, ei mái antiguo del uu amo distrito 
notarial.

3.° Para Not&ría de tercera ó de cuarta 
clase, el Notario más antiguo de los del 
mismo distrito notarial que la vacante, y 
en su deLcto, el m s ant guo de entre loa 
demás Notarios oel Colegio.

Para obtener estas traslaciones deberán 
loe Notarios aspirantes solicitarias del Go-

M.C.D. 2022



Q
tierno, por conducto del Decano del Cole
gio notaría!, dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde 'a publicación de este Real 
decreto en la Gaceta.

En estas traslaciones no será necesario 
obtener nuevo título, siAmpre que no se 
ascienda de categoría, ni se sa’ga del distri
to notarial; pero deberá presentarse el an
tiguo al Decano del Colegio, á fin de que 
ponga en él la nota correspondiente, con 
expresión de la Real orden en que se hu
biere autorizado la tras’ación de residencia. 
Si se ascendiese, ó la Notaría obtenida per
teneciese á distinto distrito notarial del en 
que resida el Notario trasladado, habrá éste 
de obtener siempre nuevo título, previa 
ampliación de su fianza, sólo en el caso de 
que la tuviere y recibiera ascenso.

Bajo las condiciones expresadas, podrán 
obtener también por este medio dichos No
tarios las Notarías vacantes, con anteriori
dad á este Real decreto, que no se supri
man. La? Notarías suprimidas por este 
Real decreto, que estuviesen anunciadas, 
no se proveerán á menos que hubiesen co
menzado loe ejercicios de oposición en las 
correspondientes á este turno.

Las vacantes que resultaren de la provi
sión de estas Notarías en Notarios no ex
cedentes se anunciarán para ser provistas, 
á tenor de los articules 35 del reglamento, 
5.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881 y 5.° del Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1901, pero sin consumir turno,

Art. 4.° En la provisión de las vacan
tes anteriores á la publicación do este Real 
decreto se observará el orden de turnos 
establecido desde la última demarcación, 
reputándose consumidos los correspon
dientes á las Notarías que se supriman y 
que no tengan en curso su expediente de 
provisión.

Con las Notarías da nueva creación que 
resulten vacantes por falta de los aspiran
tes á que se refiere el articulo arterior, se 
cerrará el expresado orden de turnos co
rrespondientes á cada Colegio notarial.

Para la provisión de las Notarias vacan 
tes que ocurran desde el día siguiente al 
de la publicación de este Real decreto, se 
entenderán nuevamente abiertos por cada 
Colegio notarial los turnos señalados en el 
reglamento general del Notariado, comen 
zándoso por el primero y siguiéodose por 
orden correlativo, según las respectivas 
fechas de las vacantes.

Alt. 5.° Se entiende reproducido, para 
loe efectos de esta nueva demarcación, lo 
dispuesto en el art. 17 del Real decreto de 
20 de Enero de 1881

Art 6.° Cuando en el turno 2.° de los 
reglamentarios, y en el establecido por el 
art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1901, una vez terminado el plazo de la 
convocatoria, el aspirante que resulte con 
mejor derecho á la vacante, desista de su 
pretensión antes ó después de obtener el 
nombramiento, el Gobierno podrá admitir 
este desistimiento, si asi lo estima equita
tivo, en vista de las causas alegadas; mas 
en tal caso, la Notaría de que se trate se 
considerará vacante de nuevo, y será anun
ciada y provista en el turno que le corres
ponda, según la fecha en que haya sido 
admitido dicho disistimiento.

Si el Gobierno no lo admitiese, por no 
estimar justas las causas alegadas, el as
pirante quedará obligado á servir la Nota
ría que ha solicitado y le corresponde, ó á 
renunciar pura y simplemente su cargo, á 
tenor del articulo 42 del Reglamento gene
ral del Notariado. Las Juntas directivas de 
los Colegios cuidarán, bajo su responsabi
lidad, de que no sean conocidos los nom
bres de los aspirantes á las expresadas No
tarias hasta después de terminado el plazo 
de la convocatoria.

Art. 7 o Se entenderá, como en las de
marcaciones anteriores, que las Notarías 
suprimidas lo serán cuando queden vacan
tes.

Los actuales servidores de las mismas 
las continuarán desempeñando, y serán 
considerados desde luego como Notarios 
excedentes para todos los efectes legales.

Madrid 9 de M uzo de 1903.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Eduardo Dato

Deittftrcacióti notarial
á que se refiere el R. D. de esta fecha

Puntos de residencia y númerode Notarias

COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES

Distrito de Ibiea
Ibiza, 2.

Distrito de Inca
loca, 2.—Alaró, 1.—Binisalem, 1.—La 

Puebla, 1.—Muro, 1.—Pollensa, 1.—Sao- 
sellas, I.—Selva, 1 —Sineu, 1.

Distrito de Mahón
Mahón, 3.—Alayor, L—Cindadela, 2

Distrito de Manacor
Manacor, 2.-- Artá, L—Campos, 1.—Fe- 

lanitx, 2.—Porreras, L—San Juan, 1.— 
Santañy, 1.

Distrito de Palma
Palma, 8.—Algaida, 1—Andraitx, 1.— 

Esporlas, 1 —Lluchmayor, 2.—Santa Ma
ría, 1. —Sóller, 2.

Vtiacela 10 dé Marzoj

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe de Real Academia de 

Medicina el expediente promovido por la 
Comisión mixta de Alicante con motivo del 
reconocimiento del mozo Vicente Mas y 
Mas, del alistamiento de Laguart y reem 
plazo de 1902, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: En sesión de 25 del actual, 
esta .Academia se ha servido aprobar el si
guiente informe de su primera Comisión de 
Medicina forense, reclamado por V. E. de 
Real Orden de 1 0 del mismo mes y relativo 
á la forma en que ha de ser reconocido ía 
cultativamente el mozo Vicente Mas y Mas

La primera Comisión de Medicina forense 
ha recibido un oficio de la Secretaria de esta 
Real Academia, en el que se copia una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación diri
gido á aquélla, y en que d.ce:

«De Real orden tengo el honor de pasar 
á manos de V. E. la consulta que á este 
Ministerio transmite el de la Guerra, relati
va á la forma en que ha de ser reconocido 
facultativamente el mozo del sorteo actual y 
alistamiento de Laguart (Alicante) Vicente 
Mas y Mas, el cual padece de lepra, á fin de 
que se sirva informar esa Real Academia de 
Medicina sobre los extremos que se intere
san en la nota de la Sección de Reemplazos 
de este Ministerio.

Otros dos oficios acompañan al de la Se
cretaria, uno de la Subsecretaria del Minis
terio de la Guerra y otro de la de Gober
nación.

Resultando que el soldado Vicente Mas y 
Mas, soldado del actual reemplazo y del 
cupo de Laguart (Alicante), padece de lepra, 
por cuya causa no ha podido presentarse 
ante la Comisión mixta de Alicante para ser 
reconocido:

Resultando que dicho mozo padece ha 
seis años la referida enfermedad, por la que 
se encuentra separado del resto de los ve
cinos:

Resultando que, según el dictamen de la 
Sección correspondiente del Ministerio de la 
Guerra, no es aplicable á este caso el arti
culo 125 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento:

Resultando que es dudoso si debe apli • 
carse á éste, como especial, la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de 
Noviembre de 1899 ó la de 1898, pues que 
de seguir el sistema marcado en la primera 
se conseguiría solamente, al declarársele sol
dado, aplazar la ejecución de la segunda, 
puesto que la índole de la enfermedad que 
padece le ha de impedir presentarse en la 
época de concentración y en todo tiempo 
sin peligro de contagio para cualquiera po
blación:

Resultando que estudiados aquellos ex
tremos de consulta por la Sección corres
pondiente del Ministerio de la Gobernación, 
con arreglo á los preceptos de la ley de 
Reclutamiento y artículos correspondientes 
del reglamento para su aplicación, no es 
posible prescindir de que el mozo en cues
tión sea reconocido por los Médicos de la 
Comisión mixta ante la que debía presen
tarse;

Resultando que, según se expresó clara* 
mente en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1899, no se le pueden aplicar las 
disposiciones del art 125, ni menos las de 
la Real orden de 15 de Abril de 1898, que 
corresponden á los mozos dependientes ya 
de la jurisdicción militar:

Resultando que, tanto la Sección corres
pondiente de Ministerio de la Gobernación 
como el Excentisimo Sr. Ministro, entien
den que no es aplicable á caso tan excep
cional nada de lo legislado hasta la fe.ha, y 
que precisa, por lo mismo, dictar una reso
lución que tenga carácter general, fundándo
la en el imforme de esta Real Academia:

Considerando que todas las dificultades 
para la resolución de tan especialísimo caso 
surgen de índole de las enfermadades que 
padece el recluta, ya que éste, y sobre todo 
la salud pública, podían salir perjudicados 
de no dictarse aquella resolución, en conso
nancia con la etiología é higiene de la lepra:

Considerando que esa enfermedad, mo
tivada por el bacillus, descubierto por Hau 
ser puede presentarse en cualquiera región 
de Europa, porque sí se transmite por he
rencia, el contagio inmediato ó mediato es 
el modo más frecuente de transmisión:

Considerando que los productos de las 
lesiones de los leprosos (ulceraciones, cata
rros nasal y bronquial, etc., etc ), contie 
nen abundantes bacillus, causa esencial de 
la enfermedad:

Considerando que la tos, estornudo, el 
simple acto de la emisión de la palabra, etc., 
producen la difusión del bacillus, tan peli
groso para el contagio, pues que son mo 
tivo para que se esparzan por el aire, el suelo, 
los vestidos, objetos de uso, paredes de las 
habitaciones, etc., etc.:

Considerando que los preceptos higléni ■ 
eos más elementales aconsejan y exigen el 
aislamiento de los leprosos, en evitación del 
contagio á las personas sanas, y por ende la 
difusión del mismo:

Considerando que si se traslada un lepro
so de un punto á otro es de absoluta, im
prescindible é imperiosa necesidad entablar 
una rigurosa y esmeradísima desinfección de 
todos aquellos objetos que durante la trave
sía pudo infectar el enfermo (camillas, co
ches, vagones de ferrocarriles, etc., etc.), re
sultando que si puede lograrse, no es tan 
fácil como á primera vista pudiera suponer
se, y todavía más difícil é inlograble en cier
tas y determinadas regiones por la carencia 
absoluta de los elementos que no son fáciles 
de improvisar:

Considerando que aun en el caso de no 
poder lograr aquella escrupolssísima desin
fección, sería inevitable, y con toda seguri
dad poco menos qne imposible, impedir que 
el leproso tosiera, estornudara, escupiera ó 
hablara, actos muy peligrosos para el con
tagio, pues que determinan la difusión del 
agente contagioso:

Considerando, por último, que el aisla
miento del leproso es precepto higiénico 
aconsejado en la Conferencia internacional 
sobre la lepra qüe tuvo lugar en Berlin en 
1897, por ser peligrosa para la salud públi
ca la comunicación de esta clase de enfer
mos con la población sana;

De todo lo expuesto, la primera Comisión 
de Medicina forense dictamina y propone á 
la Academia:

i,e Que el mozo Vicente Mas y Mas, de 
Laguart (Alicante), no debe trasladarse á la 
capital de la provincia para ser reconocido 
ante la Comisión mixta.

2.0 Que esta Comisión debe practicar el 
reconocimiento en el punto en donde se en
cuentra aislado el mozo de referencia

3,0 Que debe procederse de idéntica 
manera siempre que se trate de reconoci
miento ante Comisiones mixtas de soldados 
que padecen de lepra.

Lo que tengo el honor de comunicar á 
V. E. cumpliendo lo acordado por la Acade
mia, con devolución de los documentos 
recibidos.*

Y habiendo tedido á bien el Rey (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden lo di
go á V. S para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1903.

A. MAURA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de re

clutamiento de Alicante.
(Gaceta 8 de Marzo)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimieuto de lo dispuesto en lj 

Real orden de 21 de de Noviembre último 
se anuncia la provisión, por oposición, dé 
una plaza de Ayudante numerario de la 
Sección artística, especialidad de Pintura, de 
la Escuela de Industrias y Bellas Artes de 
Cádiz, dotada con el sueldo ó retribución 
anual de 1.200 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requie. 
re ser español, mayor de veintiún años y no 
estar incapacitado para ejercer cargos públi. 
eos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penodos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudei 
en el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en el improrroglable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en Ja Gaceta. A las instancias 
acompañarán los documentos que acredifen 
su aptitud legal,, asi como los méritos y ser
vicios que les convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán 
en Madrid, y en la forma siguiente:

El primer ejercicio consistirá en dibujar 
en el plazo de cinco dias, á cuatro horas de 
trabajo cada uno, una figura humana en ta
maño académico y con procedimienio libre 
elegido por el opositor.

Segundo ejercicio: pintar del natural y á la 
aguada unas flores, follajes, paños y acceso
rios, á cuyo fin el Tribunal facilitara á cada 
opositor los elementos nesanos para que los 
combine libremente en un dia entero.

Tercer ejercicio: ejecutar una composición 
decorativa en que se demuestre la aplicación 
de los dos ejercicios anteriores, debiendo 
tener dicha Composición en un solo dia, y 
desarrollo de un fragmento de la misma en 
dos días enteros.

Cuarto ejercicio: contestar á dos pregun
tas de Perspectiva, y á otras dos de Anato
mía artísiica, sacada á la suerte entre dos 
grupos que separadamente tendrá dispues
tos el Tribunal,

El cuestionario comprensivo de estas pre
guntas se dará á conocer por el Tribunal, 
ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio.

Quinto y último ejercicio: en presencia de 
una composición decorativa ó de una obra 
artístico industrial de estilo histórico bien 
definido, que facilitará el Tribunal, el opo
sitor demostrará por escrito sus conocimien
tos sobre el indicado estilo en particular, y 
en general sobre ci concepto del Arte deco
rativo, con el tiempo que designe el Tri
bunal.

En todo lo que no queda especialmente 
determinado, las oposiciones se ajustarán 
al reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Este annncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes é Industrias; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique. ,

Madrid 4 de Marzo de 1903.=E1 dubse 
cretario, Casa Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Reai orden de 16 de Diciembre de 1902, 
se anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Ayudante numerario de la 
Sección Artística, especialidad de Pintura, 
de la Escuela elemental de Industrias y Be
llas Artes de la Coruña, dotada con ei suel
do anual de 1.000 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, mayor de veintiún años 
y no estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos, acreditándolo con certificación del 
Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en el improrroglable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. A las instancias 
acompañaran los documentos que acrediten 
su aptitud legal, asi como los méritos y ser
vicios que les convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán 
en Madrid y en la forma siguiente:

Primer ejercicio
Consistirá en dibujar, en el plazo de cin

co dias, á cuatro horas de trabajo cada uno, 
una figura humana en tamaño académico y
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opositor.

Segundo ejercicio
Pintar del natural y á la aguada unas flo- 

jes, iollajes, paños y accesorios* á cuyo fin 
el Tribunal facilitará á cada opositor los 
elementos necesarios para que los combine 
libremente en un dia entero.

Tercer ejercicio
Ejecutar una composición decorativa en , 

que se demuestre la aplicación de los dos ■ 
ejercicios anteriores, debiendo tener dicha 
composición en un solo día, y desarrollo de 
un fragmento de la misma en dos días 
enteros.

Cuarto ejercicio
Contestar á dos preguntas de Perspectiva 

. y á otras dus de Anatomía artística, sacada 
á la suerte entre dos grupos que separada 
menie tendrá dispuesto el Tribunal.

El cuestionario comprensivo de es’as pre
guntas se dará á conocer por el I ribunal 
ocho dias antes de comenzar el primer 
ejercicio.

Quinto y último ejercicio
En presencia de una composición decora

tiva ó de una obra artistico-industrial de 
es: ilo histórico bien definido que facilitará el 
Tribunal, el opositor demostrará por escrito 
sus conocimientos sobre el indicado estilo 
en particular, y en general, sobre el concep 
to del Arte decorativo con el tiempo que 
designe el Tribunal.

En todo lo que no queda especialmente 
determinado, las oposiciones se ajustarán al 
reglamento de n de Agosto de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes é Industrias; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique.

Madrid 4 de Marzo de 1903 =El Subse
cretario, Casa Laiglesia.

(Grceta 5 de Marzo.)

SECCION OFICIAL

N úm. 698
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE HUELVA

Timbres del Estado
Habiendo sido robada en la madrugada 

del 17 del mes actual la Administración 
subalterna de Valverde del Camino, han 
desaparecido los siguientes efectos:
Clase, precio, número de efectos y nume

ración de dichos valores.
Papel Timbrado Común

1? 100 3 43*28-4331 y 4332
2.a 75 2 4197 y 4198.
3.a 50 2 6027 y 6028.
4 a 25 4 10190 al 10193.
5.a 10 4 23119 al 23122.
6.a 7 2 27324 y 27325.
7.a 5 8 38883 al 38890.
8.a 4 2 22227 y 22228.

10.a 2 391 253610 a! 255000.
11.a 1 120 937351 al 937370-

937401 al 500.
12a 0'10 400 11476C1 al 1148000

Papel Timbrado Judicial 
10* 1 391 213060 al 213075

213126 al 213500

Pagarés á la orden
7.a 10 2 2250 y 2251.
8.a 7 2 3412 y 3413.
9.a 5 5 5091 al 5095.

10.a 4 5 7111 ai 7115.
11? 3 9 12327 al 12335.
12.a 2 5 19866 al 19870.
13.a 1 13 39338 al 39350.
14.a 0,50 27 53354 al 53380.
15? 0.25 65 92046 ai 91110.
16? 0,10 178 157473 al 157650.

Contratos de inquilinato
12? 2,10 2 9124 y 9125.
13? 1,10 2 14488 y 14489.
14? 0,60 2 12993 y 12994,
15? 0,50 2 14413^ 14414.

17?
18?

0,30
0,20

2
2

IdbUo y 138U4.
11503 y 11504.

Timbres móviles equivalentes al papel 
Timbrado Común

1? 100 1 1807.
2? 75 1 2032.
3? . 50 1 3157.
5? 10 2 15447 y 15448.
6? 7 2 5947 y 59 i7.
7? 5 4 17682 al 18685.
8? 4 2 8134 y 8135.
9? 3 6 16615 ai 16o20.

10? 2 19 175382 ai 175400.

Timbres especiales móviles 
0,05 1663 1883 ai 1890 y 63

del 1882.
0,10 2687 42813 al 42825 y 87

del 42810.
0,15 200 1030.
0,25 584 3308 -3309 y 184

uei 3307.
0,50 967 10213 ai 10216 y

167 del 10212.

Papel de pagos al Estado
1? 100 2 6077 y 6078.
2? 75 2 4532 y 4533.
3? 50 2 8817 y 8818.
4? 25 2 13592 y 13593
5? 15 5 23231 al 23235.
6? 10 3 27133 al 27135.
7? 5 10 34011 al 34020.
8? 2 9 46582 al 45590.
9? 1 17 44914 al 44930.

10? 0,50 5 45725 al 45730.
11.a 0,25 13 39618 al 39630.

Timbres de correos
0,01 680 7.556925-7.556930

al 7.556941 -y 30 
del 7.556923.

0,05 1800 87805 al 87813.
0,10 2000 84923 al 84932.
0,15 5199 101953 al 101977 y

199 del 8571.
0,20 76 Del pliego n.° 485.
0,30 88 » » » 975.
0,40 88 » » » 463.
0,50 860 5664 al 5671 y 60

del 1810.
1 419 2528 al *2531 y 19

del 2527.

Hojas de Telegramas 
0,55 490 255011 al 500.
1,05 490 524011 al 500.

Timbres de Telégrafos
0,05 100 956.
0,10 100 829.
0,15 100 413.
0,30 10Ó 143.
0,50 200 1460.
1 200 2691.
4 50 Del pliego n.0 304.

Libranzas del Giro Mutuo que de igual 
modo han sido sustraídas

Las matrices de las libranzas primeras 
expedidas por esta Subalterna correspon
dientes á los números 173252 al 173300.

Las libranzas con los avisos unidos que 
han sido pagadas en esta Subalterna como 
giradas á cargo de la misma por distintas 
dependencias, que llevan los números 
212552-91645 -172083 -17987—172875 
-87640 — 173732 — 199130 - 173735— 
162201- 183338-54457 -216033, las cua
les han sido expedidas en el mes de Enero 
último y en el actual.

Las libranzas pagadas también por esta 
Subalterna como giradas á cargo de la mis
ma con los números 16 299—215335 — 
54708-173925-173473-173920 -47613 
173968 en los mismos meses que las ante
riores. Se hace constar que los avisos de 
estas últimas no han sido sustraídos.

Lo que se comunica á las Autoridades 
expendedoras y al público para su conoci
miento, previniendo que han quedado fue
ra de circulación los referidos efectos.

Huelva 28 de Febrero de 1903.—El De
legado de Hacienda, L. S. Echaiuce.

Núm. 699
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Deuda pública.—La Dirección general 

de la Deuda autorizada por Real orden de 

19 de3,Febrero último, ha acordado por 
Circular f-jtha 23 del mes ritedo, que ven
ciendo en 1° Abril de 1903 el cupón nú
mero 6 de ios títulos de 4 por 100 interior 
de la emisión de 1900, asi corno un tri
mestre de intereses de ¡as iusciipciones 
nominativas de igual renta, se admitan 
por esta Intervención desde el día 20 del 
actual, sin limitación algui a de tiempo, el 
cupón correspondiente á dicho vencimien
to y las inscripciones oommativés del 4 
por 100 de Corporaciones CiVifee, Estable
cimientos de Beneficencia é Instrucción 
pública, Cabildos, Cofiadías, Cxpelianias y 
demís que para su pago se hallen domici
liadas eu «ita provincia; obse' vandose para 
la presentación de las facturas las mismas 
reglas que las establecidas para anter ores 
vencimientos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los tenedoras 
interesados

Palma 12 Marzo do 1903 —El Iníér 
ventor, Joté Prosper.

Núm. 700
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
El dia 20 del actual á las once tendrá 

lugar en esta Tesorería de Hacienda la ven
ta en pública subasta de uea sorujr, de 
oro aprehendida por un Agente de vigilan
cia, por estar desthiada á una rifa sin la 
competente autorización habiendo sido jus 
ti preciada en diez pesetas.

Lo que es hace público po»1 medio de est" 
anuncio para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar, advirliendo qne 
no se admitiiá postura que no cubra las 
dos terceras partea de dicho justiprecio, 
siendo los gastos de subasta y remate de 
cargo del comprador.

Palma 13 Marzo de 1903—E: Tesorero 
de Hacienda, Guillermo de la Bastida.

Núm. 701
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo dispueato en el 
artículo 12 del R. D. de 23 Diciembre de 
1902, se publica la distribución de fondos 
para el mes de Marzo acordada por este 
Cuerpo en sesión de 5 del actual

Pesetas

Cap. l.°—Gastos del Ayunta
miento . 6.19r25

Id. 2.°—Policía de seguridad. 6.947*83 
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. . 16.29r82
Id. 4.°—Instrucción pública. 2.773‘45 
Id: 5 °—Beneficencia. . 1.054T6
Id. 6?—Obras públicas. . 12.816‘66 
Id. 7.° —Corrección pública. . 2 161*85
Id 9.°—Cargas. .' <69.298*55
Id. 10.°—Obras de nueva cons

trucción. . 6 511*68
Id. 11.°—Imprevistos . 977*39

Total. . 125.054'62

Palma 2 Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas --El Secretario, José Es
tado.

Núm. 702 .
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Anuncio,—Formado por ia Junta mu i- 

cipal de este término el reparto g nerai de 
consumos para el corriente aOo, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar del siguiente al de la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Al dia siguientn de terminar el periodo 
indicado de exposición al público, se reu
nirá la Junta municipal en la Sala consis
torial y hora de las diez, al objeto de re
solver las reclamaciones que se hubieren 
presentado y las que se presenten verbal
mente en dicho acto.

San José 11 de Marzo de 1903.—El Al
calde, José Tnr.

Núm. 703
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado por la Junta mnnicipal de esta 
villa el reparto de consumos para el co
rriente año, permanecerá expuesto al pú-? 
blico eu la Secretaría de este Ayuntamien- 

3
io á efectos de r<?tam«ción por espacio de 
ocho dias hábilf s ct otados desde siguien
tes al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provmcie.

Séiva 12 Marzo de 1903.—E Alcalde, 
Antonio Amengual —El Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 704
DEPOSITARIA d f l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Año de 1902

Movimiento de Caja durante el mes de 
Febrero último {Ampliación)

y>elie
Ex’ntercia qtr resultó el mea anterior, 

119785'77 pesetas
Cobriidn del Ayuntamiento de Andraitx 

por enotn carcpisrin, 433 84 id.
Id. dtd de Fornalutx por id. id., 146*43 

id^m
Id. de D. Nicolás Cortés por sobre pre* 

cío do la tarifa diatie que han eatief-cho en 
1902 varios vendedores de la Plaza Mayorf 
412*17 id.

Id. de la Tesorería de H-icienda por re
cargos múnteipains sobre la Contribución 
Industrial, 9665*70 id.

Id de D José Canet Crespi por el im
porte do t neabpz&miento de Coneumos que 
ingresó en la T-soreria de Hacienda du
rante el sfio 1902 por cuenta de este Ayun
tamiento, 515164*05 id.

Id. de D. Miguel Ramis de Ayreflor por 
complemento del arriendo do los arbitrios 
sobre ocupación de la via pública corree- 
pond iei.te al 4 ° trimestre del sho 1902, 
3000'00 id.

Importa el Debe, 648607'96 id.

ISsaher
Satisfecho ¿ D. Ignacio Vidal por efec

tos para la Cura Coneietorial y demás re
composiciones de herramientas, 123*50 id.

Id. á D. Federico Ciervo por 50 faroles 
para el alumbrado público por gas, 1254*70 
ídem.

Id á D.a Josefa Sena por arreglar tin
glados en la Plaza Mayor, 265*70 id. -

Id. á D. Nicolás Lliteres por empedrados 
y piedra machucada, 1912*45 id.

Id. á D. Emibo Sagristá por la festivi
dad religiosa de la Conquista de Mallorca, 
110*90 id.

Id. á D José Mayol por honorarios que 
devengó por justiprecio de fincas, 60*00 
ídem.

Id. á D. Jaime Aleñar por id. id., 30'00 
id«m.

Id. al mismo por id. id., 25'00 id.
Id á D. Gaspar Reynés por id. ídem, 

100-00 id.
Id. al Depositario por gasto suplido al 

Procurador de los Tribunales de Madrid 
D. Luis García Ortega por derechos y gas
tos del pleito contencioso Administrativo. 
1882*04 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho para los detenidos en el Deposito mu
nicipal durante Diciembre último, 49*57 
ídem.

Id. al mismo por id. id. para los presos 
•le la Cárcel, 279'56 id.

i Id. á D. Vicente Mate por limpieza y 
ga tos de u fe?m ría de la Cárctl, 58'20 
ídem.

Id á D Franc seo Soler por obras lite
rarias para el chivo municipal, 172*50 
ídem.

Id. á Domingo R utord por impresos pa- 
■a las Oficinas, 27*45 id.

Id. á D Jo-é Toas por id. id. para Quin- 
1 tas, 8*00 id.

li á D Nicolás Moragués por limpieza 
durante ei tñu 1902 dei Matadero, 18*00 
id^m<

Id. á D Jaime Crespi e/c d» un depósito 
de agua que construyó en la Plaza del Ro
sario, 771*78 id.

Id. á D. Gaspar Valia de una alcanta
rilla de la callí- de los Huertos, 504*41 id.

Id. á D Gab ie! Bove a/c del empedrado 
de la calle de Rubi, Estade y otras, 1708*86 
ídem

Id. á D. Juan Sureda por formulas para 
los presos de la Cárcel, 47*10 id.

Id. á D. Antonio Bosch Presbítero por 
funciones religiosas de cargo del Ayunta
miento en la Catedral,' 83‘00 id.
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Id. ó D. Antonio Riera y Compañía, por 

consolas de hierro para los faroles del alum
brado público, 1024'00 id.

Id. á D Nicolás Diteras á buena cuenta 
del valor de las obras del empedrado por 
subasta de las parcelas de la vía pública, 
1124'94 id.

Id. á la Tesorería de Hacienda por forma- 
lización del encabezamiento de Consumos 
del año 1902 cuya cantidad queda abierta 
por el arrendatario del Impuesto D. José 
Canet y Crespi, 515164’05 id.

Id. á D. José Tone por impresos para las 
Oficinas, 19 88 id.

Importa el Haber, 526825’67 id. 
Existencia, 121782*29 id.
Total general, 648607'96 id.
Palma L° Marzo de 1903.—El Deposi

tario, Jaime Moyá,—Conforme.—El Conta- 
tador, José F. Labandera.—Publiquese en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento con fecha 14 Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 705
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal ¿le lo Contencioso*ad-minigtrati- 
«o-—Secretaria.—Relación de los plei
tos incoados ante este Tribunal.
Comunidad de Presbíteros Beneficiados 

da Dachmayor contra la R. O del Minis
terio de Hacienda de 8 de Octubre de 1902, 
sobre indemnización por sus bienes de que 
se incautó el Estado.

Da Wenceslao Ruiz García contra la 
R. O del Ministerio de Agricultura de 13 
de Octubre de 1802, sobre indemnización 
de daños al contratista de las obras del di
que de Ibiza (Baleares).

Lo que eu cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de ¡os 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 9 de Marzo de 1903.—El Secre
tario Mayor, J. González Tamayo.

Núm. 706
D. Vicente Fernanclez Vázquez, Presiden

te déla Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Arnaldo Quetglas y Pone, 
de diez y seis años de edad, hijo de José 
y de Juana, natural y vecino de esta Ciu
dad, soltero, relojero, con antecedentes pe
nales y actualmente de ignorado paradero; 
procesado en causa sobre hurto y estafas; 
para que dentro del término de quince 
dias á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presen
te ante esta Audiencia bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Por tante; se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la 
Cárcel de este partido á disposición de es
te Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á diez de 
Marzo de mil novecientos tres.—Vicente 
Fernandez.—El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 707
D. Pedro Armenteros y Orando, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo acordado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de D.a Catalina 
Vallespir y Vallespir tanto en nombre pro
pio como en el concepto de madre y legíti
ma representante de la menor Juana María 
March y Vallespir, en los autos ejecutivos 
que sigue contra Antonio Coll Tomás, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte días la finca que á continuación se 
describirá, perteneciente y embargada al 
mismo Coll para con eu producto hacer 
pago á la parte ejecutante de lo que acre
dita por capital, intereses y costas.

Una porción de tierra con una casa en 
ella edificada, sita en el término de esta 
ciudad, en el pago del Secar del Real, co
nocida dicha finca por Can Mostazo, de 
ostensión de un cuartón ó sean diez y siete 
áreas setenta y cinco centiáreas poco mas ó 
menos, no pudiéndose espresar el área que 
ocupa la casa ni siquiera por aproximación, 
lindante la integra finca por Sur con tierras 
de Antonio Cánaves, por Norte con camino 
de establece^ores, por Bate pon tierras dp

Juan Tomás y por Oeste con las de José 
Tomás y Pujol; justipreciada en tres mi 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes, el día quince del próxi
mo Abril á las once, en los estrados del 
presente Juzgado, fecha y sitio señalados 
para el remate.

1 .a Los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la escribanía 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta y consisten 
en una certificación del registro de la pro
piedad obrante al folio cincuenta y uno 
vuelto previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose después 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en deposito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como parte del precio de la venta.

3 .a La ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de hacer el depósito 
prevenido en la condición anterior.

4 a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aváluo

5 .a No será deducible el censo de tres 
libras á que está conobligada la descrita 
finca, según la certificación del folio cin
cuenta y cuatro vuelto.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en los estrados del 
presente Juzgado, el dia y hora señalados 
al efecto, en la inteligencia que la descrita 
finca se adjudicará al que ofrezca mejor 
postura siendo legal con sujeción á las con
diciones anteriormente espresadas.

Palma diez Marzo de mil novecientos 
tres.—Pedro Armenteros y Ovando.—Ante 
te mi, Antonio Tomás.

Núm. 708
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del Partido de esta Capital y oficio de 
mi cargo pende el juicio de Testamentaria 
de D. Guillermo Sastre y Garau, promovi
do por su nieto Guillermo Sastre y Garau, 
que se tuvo por prevenido mediante pro
videncia de seis de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve, disponiéndose fuesen 
citados los interesados en el mismo, que
dando asi cumplido menos en la persona 
de María Ana Sastre y Sastre, por haber 
fallecido, la que estuvo casada con Barto
lomé Garcías, sobreviviendole varios hi
jos, algunos de los cuales también falleci
dos, sin que se haya podido conseguir otro 
resultado hasta el presente que averiguar 
el nombre de algunos de los sucesores de 
dichos finados; y por el procurador Don 
Juan Sastre que forma parte en dicho jui
cio, con escrito de cuatro de Febrero de 
mil nuevecientos uno, se interesó fuesen ci
tados en dicho juicio de Testamentaria 
Juan Olí ver y Mulel, Bartolomé, Juana y 
Mariana Garcías y Sastre, Bartolomé, Jo
sé Maria, Guillermo, Antonio y Miguel 
Garcías y Lladó,y Magdalena Ribas y Gar
cías, cuyo domicilio se desconoce, y á to
das las demás personas que se crean con 
derecho á la herencia de la referida Maria 
Ana Sastre y Sastre; y así se dispuso 
por providencia de siete del propio mes de 
Febrero, y que se citara igualmente al Se
ñor Fiscal.

En su virtud expido la presente cédula 
para que sirva de citación á las personas 
nombradas y demás que se consideren con 
derecho á la herencia de la repetida Maria 
Ana Sastre y Sastre á fin de que se 
personen en el juicio de Testamentaria 
de D. Guillermo Sastre y Garau, previ
niéndoles que si no lo hicieren les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma cuatro de Marzo de mil nueve- 
cientos tres.—El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 709 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE IBIZA
D. José González Aurioles y Vinaza, Ca

pitán de Fragata de la Armada y Co. 
mandante de Marina de esta provincia.
Hago saber: Que en virtud de haber que

dado vacante la Asesoría de Marina de esta 
provincia por renuncia de D. Pedro Tur y 
Palau que la desempeñaba, y debiendo 
proveerse en los términos que previenen 
los artículos 25 y 26 del Reglamento del 
Cuerpo Jurídico de la Armada: se hace pú
blico á tenor de lo ordenado por la superior 
Autoridad de este Departamento á fin de 
que puedan solicitarlo cuantos se conside
ren con derecho á ello y reunan las condi
ciones establecidas en los citados artículos, 
cuyas instancias documentadas presentarán 
en esta Comandancia de Marina que se ad
mitirán desde la publicación del presente.

Ibiza 12 Marzo de 1903.—José Aurioles.

Núm. 710
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa- I Pu n iv o

ra las atenoionea del referido Establee!- Capital. 210 000'00
miento durante el mes de Abril próximo las Efectos á pegar. 30 000'00
aXosn ÓC? 08 A continuaci6n «e Herederos de Antonio Porcel . 40 000‘S
de alian se seflala el d a veinte y cuatro Fondo de Amortización 1 374'30
del actual á las once de la mañana para que I ______ u
las personas que deseen interesarse en este 07*7^
servicio puedan presentar en dicho Esta-
dAei^Í«rttÍpñÍIn.PJñP0íCÍ0n8e co° mae8trag Palma 31 de Diciembre de 1903 -El 
délos artículos que deseen vender y que Presidente, Miguel S. Oliver — El Admi 
han de reunir las condiciones de buena ca- nistrador, Miguel Muntaner - El Tenedor 

P8ra 61 ea™lmett0 y en los de libros, Antonio Pujol.
precios de ellos comprenderse todos los I ____
gastos ó sea obligarse á poner los artículos Núm 71 s
que ofrezcan al pié de los almacenes de la
Administración Militar. I LA SOLIDEZ

Palma 9 de Marzo de 1903—Jaime Ga- D , ------
rau. Balance cerrado en 31 Diciembre de 1902

Artículos que se citan
. Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 
id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, chocola
te, café, garbanzos, huevos, leche de cabra, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino co
mún é id. generoso.

Núm. 711
El Comisario de Guerra, Interventor de 

Utensilios de la Plaza de Ibiza
Hace saber Que debiendo contratarse á 

precios fijos el servicio de utensilios de la 
Plaza de Ibiza, por el término de un año 
y un mes más si conviniese á la Adminis-
tración Militar según lo dispuesto en cinco I 
del actual, por el Sr. Subintendente Militar Capital, 
de estas islas, se convoca por el presente I Fondo de Reserva, 
anuncio á una pública subasta que tendrá I Acreedores por Acciones 
lugar á las once del dia quince de Abril Depósito.
próximo en el lugar que ocupa en aquella I Cuentas Transitorias. 
Plaza la Camisaria de Guerra, con sujeción I Cuentas Corrientes, 
al pliego de condiciones que estará de ma- I Beneficios á L quidar, 
nifiesto en la citada dependencia todos los I 
días no festivos desde las nueve á las cator- I 578.078'24ce, y al de los precios límites que también se I 
exhibirán en la citada dependedeia y al mo- Sóller 31 de Diciembre 
délo de proposición que se inserta al final Presidente, Pedro J. Coll.—Vocales Jorge 
de este anuncio en el concepto de que las Frontera, Cayetano Roseelló, Jaimé Vade, 
personas que deseen tomar parte en este -El Administrador, Jaime J. Joy.- Juan 
servicio deberán presentar sus proposicio- Morell, Secretario, 
nes antes de la hora fijada del dia indica
do, en pliegos cerrados extendidas en pa
pel del sello undécimo y hallarse presentes 
ó legalmente representadas en el acto de la 
licitación para exclarecer las dudas que

de acepteción I UTIL PARA LOS FUNCIONARIOS
Palma 10 Marzo de 1903.—Jaime Garau. I g o b e r n a c ió n , d ipu t a c io n e s pr o 

. I VINCIALES Y AYUNTAMIENTOS
D N ».r01,0Sm6" , , Ley de procedimiento administrativo, Be-
i i yec\D0 de"7; C0D cédula perso- glamento provisional del Ministerio de la. 

nal (de tal clase) expedida con el n.°....por I Gobernación, Exposición y Real Decreto de 
(tal dependencia) en.....de.... enterado del I 15 de Agosto de 1902, sobre providencias 
anuncio y pliego de condiciones, farmulado I administrativas, coleccionadas, anotadas y 
por la Comisaria de Guerra de Ibiza en..... I con modelación, por D. Serafín Cano de 
de.....bajo las cuales se saca á pública su- I Urquiza, Secretario del Gobierno Civil de 
basta el suministro de utensilios á precios I Ia provincia de Cádiz.
fijos en la referida Plaza, se compromete con I Se halla de venta en Valencia, Imprenta 
arreglo á los mismos á verificarlo á les I del Boletín Ojicial, calle de Pelayo, numero 
precios siguientes. | 20, al precio de

Por el suministro mensual de cada cama nos «pintas
completa (tantos) céntimos de peseta (en I pesetas
letra); I - _

Por el Buministro de cada litro de petro- I Es c it f t  A-Tipnapicm» 
leo (tantos) cuntimos de peseta (en letra)? । L8c u e l a -t »o q^ic a  Pb o y in c a l

de 1902 -El

Por el suministró de cada quintal metrK 
co de carbón (tantas) pesetas céntimos de 
peseta en letra).

Por el suministro de cada escoba (tantos) 
céntimos de peseta (en letra).

(Feche y firma del proponente 6 su apoderado)

Núm. 712
SOCIEDAD MALLORQUINA

DE TRANVIAS

Balance cerrado en 31 Diciembre de 1902
Activo

Gastos de construcción.
Material fijo.
Material móvil.
Mano de obra.
Instalación y mobiliario.
Ganado.
Provisiones-existencias.
Diversos-Depósitos.
Fomento Agiícola de Mallorca
Crédito Balear.
Caja-existencia.

Pesetas

20.792*77
115.952*43
44.077*61
31.087*03
4 902*30

34.392’38
6.606’16
4.938'00
7.647*30
8.417’41
2.561’01

281.374’80

Activo
Acciones.
Propiedades.
Maquinaria.
Acciones en Depósito.
Efectos á Cobrar.
Cuentas Transitorias.
Cuentas Corrientes.
Caja.
Fabricación.
Utensilios y Recambios.
Valores y Participaciones.

Pesetas

107 500'00 
48.157*06 
81.229'27 
37X00'00

1.000'00
16.029'62

191.012*84
12 770'05
77 093*15

2.601'25
3.185'00

578.078’24

Pasivo
. 250.000*00
. 127.536’79 

en
. 37.500*00
. 63.192’67
. 88.145*44
. 11.703*34
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